
EXPEDICION DE CERTIFICACIONES DE  
     NACIMIENTO,  MATRIMONIO, DEFUNCIÓN, 
     DIVORCIOS Y/O EN SU CASO CONSTANCIA DE     
     SOLTERIA 
 

Para expedir este tipo de documentos, previamente se  tienen 

que realizar el pago correspondiente por cada Certificación en 

la Tesorería Municipal el costo es de:   

 $ 73.04 cada uno y cartas de Soltería $ 146.08 

 


